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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social

Banco de Materiales

1.2
Domicilio Legal
Jirón Cuzco Nº 177 - Lima

Teléfono :  428 4442

1.3
Naturaleza y Base Legal
El Banco de Materiales es una Sociedad Anónima cerrada que se rige por Ley Nº 24948, Ley de la Actividad Empresarial del Estado, sus modificatorias y Reglamento; así como por la Ley Nº 26887, Ley General de Sociedades.

El Banco de Materiales es una empresa de servicios que tiene como finalidad colaborar al desarrollo integral de la comunidad urbana y rural, realizando actividades de promoción, ejecución y/o aprovisionamiento de recursos, bienes y servicios para la edificación y mejoramiento de la vivienda básica mínima, de las habilitaciones urbanas, de la infraestructura productiva y de servicios, así como del equipamiento de la microempresa de todos los sectores productivos.

Organización y Administración del Banco de Materiales

Organo de Decisión y Representación


-
Directorio

Organo de Ejecución


-
Gerencia General

Organo de Asesoramiento 


-
Oficina de Asuntos Jurídicos


Organos de Línea

· Gerencia de Operaciones

· Gerencia de Recuperaciones y  Finanzas

· Gerencia de Desarrollo de Proyectos

Organos Descentralizados

· Unidades Operativas (29) y

· Unidades de Apoyo (15)

Organos de Control

· Oficina de Auditoría Interna


Organos de Apoyo

· Oficina de Administración

· Oficina de Planeamiento e Informática

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
2.1
Tipo de Examen
Financiero ‑ Operativo

2.2
Período a Examinar

Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre los Estados Financieros ajustados e información complementaria​, preparados por el Banco de Materiales al 31.DIC.2001, de conformidad con la normati​va vigente, incidiendo en los rubros:

· Disponibilidad de Fondos

· Cuentas por Cobrar

· Otras Cuentas por Cobrar

· Existencias

· Inmuebles, Maquinarias y Equipos

· Cargas Diferidas

· Cuentas por Pagar

· Ganancias Diferidas

· Cuentas de Orden

· Incidencia de los Ajustes por Inflación

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2
Emitir opinión sobre la información Presupuestaria requerida por la Contaduría Pública de la Nación para la formulación de la Cuenta General, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340 aprobada con Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Informe Largo
3.3
Evaluar los métodos, procedimientos y prácticas administrativas, financieras y contables aplicadas por el Banco de Materiales, a fin de determinar si se cuenta con un sólido sistema de Control Interno, incidiendo en las áreas siguientes:

· Gerencia de Operaciones

· Gerencia de Desarrollo de Proyectos

· Gerencia de Recuperaciones y Finanzas

· Oficina de Administración

· Oficina de Planeamiento e Informática

3.4
Evaluación de las actividades y procedimientos de planeamiento, organización y control administrativo de las diferentes áreas de la Empresa, con el fin de determinar el logro de metas programadas para el ejercicio 2001, en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5
En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, (Incluyendo asesorías y consultorías), determinar si fueron efectuadas con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, economía y oportunidad; y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.

3.6
Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable.

3.7
Evaluar si los bienes y recursos provenientes de las donaciones son utilizados de acuerdo a sus fines previstos, y si la entidad emplea en términos de oportunidad y calidad los recursos provenientes de las operaciones de endeudamiento interno y externo.

3.8
Determinar selectivamente si los créditos otorgados en los diferentes proyectos cumplieron los requisitos socioeconómicos y legales correspondientes y si dichos créditos han estado orientados a los programas aprobados por el Banco. 

3.9
Determinar selectivamente si los prestatarios han ejecutado las obras de acuerdo a las condiciones contractuales.

3.10
Determinar el grado de satisfacción de los prestatarios del Banco de Materiales, con relación a los materiales y labor de supervisión recibidos en los préstamos más significativos, en las ciudades que se han otorgado prestamos de autoconstrucción y rehabilitación de vivienda.

3.11
Determinar el cumplimiento y oportunidad de cancelación de los préstamos, verificando la liquidación del Crédito y oportunidad de su recuperación en los proyectos más representativos así como las políticas de recuperación dispuestas por el BANMAT.

3.12 Determinar la eficiencia de las cobranzas de los diversos programas que financia el Banco de Materiales con incidencia en los más representativos.

3.13 Verificar el  estado situacional de los juicios contraidos así como el grado de eficiencia del Departamento y/o Oficina de Asesoría Legal y de sus Asesores Externos en relación a su desempeño en el retorno de las cobranzas.

3.14
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

Los Auditores, en las desviaciones que detecten en el proceso del examen deberán indicar en cada caso las causas que las originan, los efectos reales que producen, así como los efectos potenciales que generarías de subsistir éstas, recomendando las acciones correctivas pertinentes para mejorar y/o superar tales situaciones.

4.
PLAZOS
4.1 Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2 Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria de la Entidad, se entregarán a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar el 14.ENE.2002.

4.3 Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG del 25.NOV.1999, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4 Presentación de Informes de Auditoría

La entrega de los informes deberá efectuarse en los siguientes plazos:

· Informes de Auditoría Financiera, Corto, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de los Estados Financieros, Notas y Anexos, la misma que se efectivizará a más tardar el 25.FEB.2002.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60, publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

	Honorarios Profesionales
	S/.
	88,983.00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	16,017.00

	TOTAL
	S/.
	105,000.00


SON :
CIENTO CINCO MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
Los honorarios profesionales serán abonados de la siguiente manera:

· 50% a la suscripción del contrato, por concepto de adelanto sobre los honorarios pactados.

· 50% restante a la entrega de todos los Informes de Auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor del Banco de Materiales, una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe final de auditoría, y otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto del adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe final de auditoría.

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Seis (06) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Corto, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán contar con representación de una firma internacional de prestigio.

10.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar conformado mínimo por cinco (05) profesionales pertenecientes al plantel permanente de la Firma Auditora, con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características. Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con un abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría así como la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13.
COORDINACIÓN GENERAL
Se acredita como representante del Banco de Materiales al Señor CPC. Marco Elguera Cortijo, Supervisor de la Oficina de Auditoría Interna.
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